
Plataforma Nacional de Transparencia

Acuse de registro de solicitud de información pública

08/09/2023 10:23:48 AM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900031823

Fecha de solicitud 08/09/2023

Nombre del solicitante
Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida
Se solicita presenten las facturas que amparen las compras realizadas para el rubro de papeleria en
general, en el ejercicio fiscal 2022 y 2023

Datos adicionales
Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 29/09/2023

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 15/09/2023

Incompetencia 3 días hábiles 13/09/2023

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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D I R E C T O R  

Tel. 99 35 92 27 80 ext. 4013 y 4082 

I n d e p e n d e n ci a  esq. Nicolás B r a v o s /  n  
Col. Centro, C. P. 86000, Villahermosa, 

Folio PNT: 271473900031823 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/318/2023 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/1004/2023 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD EN VERSIÓN PÚBLICA. 

Villahermosa, Tabasco a 02 de octubre de 2023. 

CUENTA: Con el oficio TSJ/OM/DC/044/2023, signado por la M.I. Sandra Lorena Gamboa 
Bartilotti, Jefa del Departamento de Compras, así como el acta de la Sexagésima Octava 
Sesión Ordinaria emitida por el Comité de Transparencia de este Poder Judicial, de fecha 21 
de septiembre del año en curso. ------------------------------------Conste----------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cuales se da respuesta a la solicitud 
de información pública, con número de expediente PJ/UTAIP/318/2023, recibida el ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés, a las diez horas con veintitrés minutos, presentada vía 
Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual se requiere: " . . .  Se solicita presenten 
las facturas que amparen las compras realizadas para el rubro de papelería en general, 
en el ejercicio fiscal 2022 y 2023 . . .  11, por lo que se ordena agregar a los autos, las 

. documentales de cuenta para que surtan los efectos legales correspondientes.-------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 fracciones 111  y IV y el 138 en relación 
con el 133,  todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información 
solicitada ante esta Unidad de Transparencia es parcialmente pública.------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, se ordena entregar a la persona interesada los oficios de 
cuenta, el acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria emitida por el Comité de 
Transparencia de este Poder Judicial , de fecha 21 de septiembre del año en curso, en virtud 
de los argumentos aludidos por el referido órgano colegiado, los cuales se citan a continuación, 
para mejor proveer: 

" . . .  ACUERDO CT/104/2023 

Teniendo en cuenta, lo expuesto por el Departamento de Compras, con fundamento en los 

artículos 48, fracción 11 y 1 1 9  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco y una vez realizado el análisis y revisión a la documentación que servirá 

para dar cumplimiento a las obligaciones comunes de transparencia, se puede observar, datos 

personales sobre los cuales debe guardarse secrecía, por lo que en ese orden de ideas, se 
-----------------------------····-···············-··-······ 






































































